
REF: PROCESO EJECUTIVO. 190014003004 2016-00490-00. 

DTE: MARIA IMELDA VALLEJO C.C. 25.267.589 

DDA: PIEDAD PALOMINO C.C. 34.544.968 y otra. 

CAIS 1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 2401 

 

Popayán, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
La presente providencia se notifica en estado N° 124 del 19 de noviembre de 2021 

 

 

En atención al oficio No. 157 del 28 de octubre de 2021, proferido por el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito, de Popayán Cauca, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TOMAR NOTA del oficio No. 157 del 28 de octubre de 2021, proferido por 

el Juzgado Quinto Civil del Circuito, de Popayán Cauca, dentro del proceso 2019-00124-00, 

donde DECRETA el EMBARGO del derecho de crédito existente a favor de la señora 

MARIA IMELDA VALLEJO, dentro de nuestro proceso 2016-00490-00.- 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 


